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DESPACHO DEL PRESIDENTE 
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NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, basado en principios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persiguen el progreso de la 
patria y del colectivo, por mandato del pueblo, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 226 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, y en ejercicio de las 
atribuciones que le confieren los numerales 2 y 16 del artículo 
236, ejusdem, en concordancia con los artículos 34 y 46 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, concatenado con lo dispuesto en los 
artículos 4°, 18 y 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública,  
 
 

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 2.695 de fecha 25 de enero de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.082 de 

fecha 25 de enero de 2017, reimpreso en la Gaceta Oficial de la  
República Bolivariana de Venezuela N° 41.083 de fecha  

26 de enero de 2017. 
 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano RICARDO ALFONSO 
FONG KEY, titular de la cédula de identidad 
Nº V-11.413.684, como Presidente de la Fundación Misión 
Ribas, ente adscrito al Ministerio del Poder Popular para la 
Educación, con las competencias inherentes al referido cargo, 
de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
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Artículo 2°. Se Instruye al Ministro del Poder Popular para la 
Educación, la instrumentación de la designación prevista en 
este Decreto, así como la juramentación del referido 
ciudadano, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
aplicable. 
 
 
Artículo 3°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela 
 
 
Dado en Caracas, a los tres días del mes de mayo de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución 
de las Misiones  
(LS.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO  
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este Decreto, así como la juramentación del referido 
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Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 
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El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución 
de las Misiones  
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NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo y la refundación de la nación venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentados en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la patria y del colectivo, por 
mandato del pueblo y, en ejercicio de las atribuciones que me 
confieren los numerales 2 y 16 del artículo 236 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en 
concordancia con lo previsto en las Cláusulas Décima Séptima y 
Décima Octava del Acta Constitutiva y Estatutos de Petróleos 
de Venezuela, S.A. 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1°. Nombro a la JUNTA DIRECTIVA DE LA 
EMPRESA ESTATAL PETRÓLEOS DE VENEZUELA S.A. 
(PDVSA), conformada como a continuación se indica: 
 
 

NOMBRE Y 
APELLIDO 

CEDULA DE 
IDENTIDAD CARÁCTER 

MANUEL QUEVEDO 9.705.800 Presidente 

YSMEL SERRANO 13.148.780 Vicepresidente 
Ejecutivo 

GUILLERMO BLANCO 5.276.070 
Vicepresidente de 

Refinación y Director 
Interno 

NELSON FERRER 5.879.729 

Vicepresidente de 
Exploración y 

Producción y Director 
Interno 
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Refinación y Director 
Interno 

NELSON FERRER 5.879.729 

Vicepresidente de 
Exploración y 

Producción y Director 
Interno 

Decreto 3.398 Pág. 2 
 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

FERNANDO DE 
QUINTAL 16.888.364 

Vicepresidente de 
Comercio y Suministro 

y Director Interno 

ILIANA RUZZA 14.310.920 
Vicepresidenta de 

Finanzas y Directora 
Interna 

NEMROD CONTRERAS 11.606.408 Vicepresidente de Gas 
y Director Interno 

MARCOS ROJAS 
MARCHENA 19.334.043 

Vicepresidente de 
Asuntos 

Internacionales y 
Director Interno 

MIGUEL JOSÉ 
QUINTANA 6.465.453 

Vicepresidente de 
Planificación e 

Ingeniería y Director 
Interno 

WILS RANGEL 4.930.482 Director Externo 
YURBIS GOMÉZ 15.972.955 Directora Externa 
RICARDO LEÓN 17.140.679 Director Externo 
SIMÓN ZERPA 

DELGADO 16.544.324 Director Externo 

 
 
Artículo 2º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los tres días del mes de mayo de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
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Refrendado 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PETRÓLEO

                                                                  
 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PETRÓLEO 

 DESPACHO DEL MINISTRO 
 

    
 
 
Caracas, 25 de abril de 2018                 208°, 158° y 19° 
 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 047 
 
Por disposición del ciudadano Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela, Nicolás Maduro Moros, de conformidad con el Decreto 
Presidencial N° 3.177 de fecha 26 de noviembre de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.343 
Extraordinario de la misma fecha, los artículos 44, 45 y 78 del Decreto  
N° 1.424, con Rango, Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública, publicado en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario de fecha 17 de 
noviembre de 2014, en concordancia con lo establecido en el artículo 43 
del Decreto N° 2.378 sobre Organización General de la Administración 
Pública Nacional, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 6.238 Extraordinario de fecha 13 de julio de 2016, y lo 
previsto en los artículos 6 y 8 de la Ley Orgánica de Hidrocarburos, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 38.493 de fecha 04 de agosto de 2006; 

 
 

CONSIDERANDO 
 

Que, según Punto de Cuenta 083-06 del 7 de agosto de 2006, 
presentado al Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, Hugo 

Chávez Frías, por el entonces Ministro de Energía y Petróleo, se aprobó 
la creación de la Oficina de Inteligencia de Mercado y Política Petrolera 
con sede en Viena, República de Austria; cuyo objetivo principal, según 
lo indicado en el referido Punto de Cuenta, era de servir de apoyo al 
Ministerio en sus relaciones con la Organización de Países Exportadores 
de Petróleo (“OPEP”); desarrollar actividades de inteligencia en cuanto a 
los países exportadores que no son miembros de la OPEP, y dar el apoyo 
que podía necesitar el Instituto de Estudios Energéticos en Caracas;  
 

 

CONSIDERANDO 
 

Que, PDVSA Europa, B.V, filial de Petróleos de Venezuela, S.A., 
constituyó una filial en Viena, República de Austria, denominada Energy 
and Petroleum Resources Services, Gmbh; cuyo objeto es la prestación 
de servicios que son utilizados por Ministerio del Poder Popular de 
Petróleo y Petróleos de Venezuela, S.A.,  

 
 

CONSIDERANDO 
 
Que, de conformidad con lo establecido en los numerales 1 y 2 del 
Artículo 3 del Decreto No. 3.368, en el Marco del Estado de Excepción y 
Emergencia Económica, publicado en la Gaceta Oficial N° 41.376, de 
fecha 12 de abril de 2018, mediante el cual se establece un Régimen 
Especial y Transitorio para la Gestión Operativa y Administrativa de la 
Industria Petrolera Nacional, el Ministro del Poder Popular de Petróleo, 
tiene dentro de sus facultades, instruir la supresión de filiales de 
Petróleos de Venezuela, S.A. y órganos de gestión del Ministerio del 
Poder Popular de Petróleo ; 

 
RESUELVE 

 
Artículo 1. Se instruye el cierre de la Oficina de Inteligencia de Mercado 
y Política Petrolera con sede en Viena, República de Austria, cuyas 
funciones serán asumidas por la Oficina para la Determinación de los 
Precios de Crudo de Exportación, cuya sede de funcionamiento se 
encuentra en el Ministerio del Poder Popular de Petróleo. 

 
Artículo 2. Se instruye a Petróleos de Venezuela, S.A., la liquidación de 
la filial Energy and Petroleum Resources Services Gmbh, con domicilio en 
Viena, República de Austria. 
 
Artículo 3.  Se designa un equipo multidisciplinario conformado por 
representantes de las áreas: jurídica, financiera y auditoría interna del 
Ministerio del Poder Popular de Petróleo y Petróleos de Venezuela, S.A., a  
los fines que materialicen las instrucciones indicadas en los Artículos 1 y 
2 de la presente Resolución.  
 
Artículo 4.- El equipo multidisciplinario contará con amplias facultades 
legales, administrativas y financieras, dentro de las cuales podrá: 
movilizar y cerrar cuentas bancarias; recibir y efectuar pagos y emitir los 
correspondientes recibos y finiquitos; modificar y/o terminar contratos 
de cualquier naturaleza; remover, destituir y liquidar a su personal; y 
cualquier otra facultad que sea requerida bajo la legislación de la 
República de Austria, para lo cual se debe entender que la enumeración 
acá descrita es simplemente enunciativa y no limitativa; y, a tales 
efectos, tendrá un plazo de treinta (30) días hábiles prorrogables, si 
fuese necesario, a partir de la publicación en la Gaceta Oficial de la 
presente Resolución, para cumplir con lo instruido. 
 
Artículo 5.- Las directrices bajo las  cuales debe coordinar el equipo 
multidisciplinario, las actividades a realizar, serán impartidas por la 
Oficina para la Determinación de los Precios de Crudo de Exportación del 
Ministerio del Poder Popular de Petróleo y la Consultoría Jurídica de 
Petróleos de Venezuela, S.A. 
 
Artículo 6.- Se designa: Por el área financiera, a la ciudadana Emmy 
Carolina Herrera Ufre, portadora de la cédula de identidad No. V-
14.757.038; por el área jurídica, a la ciudadana Grecia Indira Pérez 
Martínez, portadora de la cédula de identidad No. V- 14.021.692; y, por 
el área de auditoría interna, al ciudadano Miguel Ángel Clemente 
Limongi, portador de la cédula de identidad No. V-10.816.126. 
 
 Artículo 7.- Los resultados e informes que se generen con ocasión de la 
liquidación de la filial Energy and Petroleum Resources Services Gmbh y 
el cierre de la Oficina de Inteligencia de Mercado y Política Petrolera, 
ambas con domicilio en Viena, República de Austria, serán remitidos al 
Ministerio del Poder Popular de Petróleo; Contraloría General de la 
República y a la Fiscalía General de la República, en virtud de las 
investigaciones que cursan y que guardan relación con la Oficina de 
Inteligencia de Mercado y Política Petrolera. 
 
Comuníquese y Publíquese, 
 
 
 
 
 

 
MANUEL QUEVEDO FERNÁNDEZ 

MINISTRO DEL PODER POPULAR DE PETRÓLEO 
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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PETRÓLEO 

 DESPACHO DEL MINISTRO 
 

    
 
 
Caracas, 25 de abril de 2018                 208°, 158° y 19° 
 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 047 
 
Por disposición del ciudadano Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela, Nicolás Maduro Moros, de conformidad con el Decreto 
Presidencial N° 3.177 de fecha 26 de noviembre de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.343 
Extraordinario de la misma fecha, los artículos 44, 45 y 78 del Decreto  
N° 1.424, con Rango, Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública, publicado en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario de fecha 17 de 
noviembre de 2014, en concordancia con lo establecido en el artículo 43 
del Decreto N° 2.378 sobre Organización General de la Administración 
Pública Nacional, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 6.238 Extraordinario de fecha 13 de julio de 2016, y lo 
previsto en los artículos 6 y 8 de la Ley Orgánica de Hidrocarburos, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 38.493 de fecha 04 de agosto de 2006; 

 
 

CONSIDERANDO 
 

Que, según Punto de Cuenta 083-06 del 7 de agosto de 2006, 
presentado al Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, Hugo 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
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